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Doctora: 

JULY PAULINE OBANDO PAZ 
JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PASTO 
E.S.D 

 

PROCESO:                          EJECUTIVO LABORAL 

RADICACIÓN:                     2018-00202-00 

DEMANDANTE:                  LEIDY GILENA MANCHABAJOY NARVAEZ 

DEMANDADO:                    NOVA SISTEMAS LTDA 

 

Cordial saludo, 

WILMAR ERNEY RIASCOS MANCHABAJOY, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 87.065.827 expedida en Pasto y 
portador de la Tarjeta Profesional No 242.821 del Consejo Superior de la 
Judicatura,  obrando como apoderado de la parte demandante en el proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito, me permito presentar la liquidación del 
crédito y de las costas de conformidad al artículo 446 y siguientes del Código 
General del Proceso. 

LIQUIDACION DEL CREDITO: 

CONCEPTO VALOR 

Auxilio de cesantías $ 1.389.722 

Interés a las cesantías $67.794 

Sanción por no pago a las cesantías $67.794 

Prima de servicios $1.389.722 

Compensación en dinero de las vacaciones $766.666 

Costas procesales $4.987.496 

Total $ 8.669.194 

 

Para liquidar la indemnización moratoria es importante señalar que el último 

salario de mi poderdante fue de dos millones trescientos mil pesos ($ 2.300.000) 

El día de salario de mi representada equivalía a SETENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS  CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS                          

($ 76.666.67), es por ello que la empresa NOVA SISTEMAS LTDA debe pagar 

por cada día de retraso, un día de salario, durante los primeros 24 meses. Desde 

el 7 de octubre del 2017 hasta el 7 de octubre de 2019. 

Indemnización Por días, hasta el 7 de 
octubre del 2019 

total 

76.666.76 720 días  $  55.200.067 

https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-n-expide-codigo-proceso-dictan-391649121
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-n-expide-codigo-proceso-dictan-391649121
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-n-expide-codigo-proceso-dictan-391649121


       
WILMAR ERNEY RIASCOS M. 

ABOGADO 

Calle 18 # 23-32 Edificio Castillo Of 205 
Correo electrónico: wilmarriascosm@gmail.com 

Tel: 3173623149 

 

 
 

  

Adicionalmente a partir del mes 25, se generarán intereses moratorios, hasta que 

se haga efectivo el pago a la tasa máxima de créditos de libre asignación 

certificados por la superintendencia financiera, es decir que el demandado NOVA 

SITEMA LTDA, adeuda intereses moratorios de los meses de octubre, noviembre  

y diciembre del año 2019 y los meses de enero hasta Julio del presente año. 

De conformidad con lo anterior, el valor de la liquidación es  de SESENTA Y 

TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS  ($ 63.869.261), más intereses moratorios. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

WILMAR ERNEY RIASCOS M. 

C.C.: 87.065.827 de Pasto 

T.P 242.821 del C..S de la Jud. 

 


